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El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

POR CUANTO:

ARTíCULO 1°: APRUÉBASE, el boleto de compraventa remitido por el Departamento Ejecutivo
Municipal, correspondiente al inmueble ubicado en la calle José Pantin N°31 de la ciudad de El
Calafate, identificado catastralmente como Lote 4, Manzana 16, Solar C, con una superficie de 625 m2,
inscripto en la Matrícula N° 337 del Departamento Lago Argentino (111).

ARTíCULO 2°: INCORPÓRASE, al Expediente Municipal N° 257/2026, mediante ordenanza N°
2555/2026.

ARTíCULO 3°: REFRENDARÁ la presente Ordenanza, la Sra. Prosecretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Sra. Andrea Opresnik.

ARTíCULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHíVESE.

ndrea Opresnik
Pro ecretaria General

Honorab e Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.566/26. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


